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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confort Cleaning Systems, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.826/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Esther Rodríguez Ruiz-Malo,
secretaria judicial del refuerzo del Juzga-
do de lo social número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.677 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Sadik Aouryaghel, contra
don Manuel García Guijarro, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
de tenor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Mohamed Sa-
dik Aouryaghel de su demanda, procedien-
do al cierre y archivo de las presentes actua-
ciones, previa notificación de la presente
resolución a las partes y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Si quien recurre en reposición no ostenta
la condición de trabajador beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, mi-
nisterio fiscal, Estado, Comunidad Autóno-
ma, Entidad Local y organismo autónomo
dependiente de aquellos, vendrá obligado a
consignar como depósito en la cuenta ban-
caria de este Juzgado abierta en “Banesto”,
con el número 2525, la cantidad de 25 euros,
como requisito necesario para la admisión a
trámite del recurso de reposición, lo que de-
berá acreditarse mediante el correspondien-
te resguardo de ingreso al tiempo de presen-
tar el recurso de reposición (disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial según redacción dada por
Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviembre).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel García Guijarro, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.912/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.589 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Paz Frutos Díaz, contra la em-
presa “Zumos Gourmet, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 258 de 2009
En Madrid, a 1 de julio de 2009.—Doña

Concepción del Brío Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña María Paz Frutos Díaz, y
de otra, como demandada, “Zumos Gour-
met, Sociedad Limitada”, que no compare-
ció, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña María Paz Frutos Díaz, contra “Zu-
mos Gourmet, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a que abone a la actora la cantidad bruta
de 1.404,57 euros, más el interés por mora
del artículo 29.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zumos Gourmet, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.888/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Santos Díaz, don Tomás Bricio
Benito, don Pedro Bricio Benito, don José
Antonio Piris Bernardo, don Jesús Martín
García, don Francisco Javier Segador Bo-
rrego y don Pedro Holgado Agudiño, contra
la empresa “Estructuras de Hormigón For-
zafor, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 14 de octubre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 14 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución las que

se siguen en los autos de ejecución núme-
ros 165 de 2009, 166 de 2009 y 192 de 2009
de este Juzgado frente a la común deudora
“Estructuras de Hormigón Forzafor, Socie-
dad Limitada”.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—El secretario-judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras de Hormigón For-
zafor, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.687/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herrero Ventosa, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.283 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Miranda Castrillo, contra Fondo
de Garantía Salarial y “Externalización de
Servicios Back Ofice, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, de
fecha 13 de enero de 2010, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Sentencia número 7 de 2010
En Madrid, a 13 de enero de 2010.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido entre partes: de una, y como
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demandante, doña María Miranda Castrillo,
que comparece asistida por el letrado don
Luis Mariano Lope Benito, y de otra, como
demandada, “Externalización de Servicios
Back Ofice, Sociedad Limitada”, que no
comparece, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia.

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

doña María Miranda Castrillo, frente a “Ex-
ternalización de Servicios Back Ofice, So-
ciedad Limitada”, y declaro improcedente el
despido de aquella, declarando además ex-
tinguida la relación laboral y condenando a
la demandada a que indemnice a la actora
con 16.463,68 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Externalización de Servicios
Back Ofice, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.967/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 273 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Luis Humberto Guangasi Manobanda,
contra la empresa “Osmaca Grupo Esosca,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Luis Humberto Guangasi Manobanda,
contra “Osmaca Grupo Esosca, Sociedad
Limitada”, por un principal de 11.645,59
euros, más 699,27 euros en concepto de in-
tereses y 1.164,56 euros de costas calcula-
das provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2802, sito en la calle Orense, nú-
mero 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Osmaca Grupo Esosca, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.672/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial en sustitución del Juzgado de lo
social número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Noemí Meléndez Maldonado, contra
la empresa “Kuman 1411, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Kuman 1411,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 23.838,54 euros,
correspondiendo 13.338,54 euros a doña
Noemí Meléndez Maldonado y 10.500 euros
a don Hugo Fredy Vergaray López. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Advirtiendo al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social que deberá depo-
sitar la cantidad de 25 euros en la cuenta
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sita en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802/107/2009.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kuman 1411, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.673/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial en sustitución reglamentaria del
Juzgado de lo social número 29 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 274 de 2009 de este Juz-


